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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 12.. )2Q,IO-MDJLBYR 

JL Bustamante y Rivera, 1 6 JUL 2.G~'J 
El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivera , 

VISTO: 

La documentación puesta a conocimiento: (i) El Informe W 511 -2020-
UAYSG/MDJLBYR, emitido por la Unidad de Abastecimientos y ServicioE Generaies, 
Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo -194" de la Constitución Política del Perú de 1993 pr(-;:;cribe cjlJe las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno locai que gozal~ de 
autonomía política , económica y administrativa en los aSLlntos je S~ competencia: 
autonomía que según lo ~enotado por el Artículo 11 del Título Preiim :nar de 1:, Ley ~r 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de eJerc2r actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, 

Qué mediante Resolución de Alcaldía W023-2019-MDY de fecha 20 de ene(f1 de! 
2020, se resuelve en su artículo primero: aprobar el plan anual de COi Itratacio:1f~S 

(PAC) de la Municipalidad Dístrital de José Luis Bustamante y Riverc:, para el 0jercicio 
fiscal 2019; 

Que, mediante Informe W 511-2020-UAYSG/MOJLBYR, de fecha 14 de iuli,) de! 2r¡'?o 
la Unidad de Abastecimientos y Servicios Generales, solicita la rnodific..ació ,', l' 

inclusión del Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Municipalidad Distriia! rj (; j()::; é 

Luis Bustamante y Rivero , para el ejercicio fiscal 2020; que contiene la Inclusión de 
(02) p'rbcedimientos de selección, de acuerdo al siguiente detal!e: 

A) INCLUSiÓN DE PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN 
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Que, el Artículo 150 de la Ley W30225 -Ley de Contrataciones del Estado, múdiíicado 
por el Decreto Legislativo W1341 refiere respecto a la formulación del Plan !\nua! de 
contrataciones, que a partir del primer semestre, y teniendo en cuenta :a etapa de 
formulación y programación presupuestaria correspondiente al año fiscal , cada entidad 
debe programar en el cuadro de necesidades los requerimientos de bienes, servicios y 
obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, 
los que deben encontrarse vinculados al plan operativo institucional, con la finalidad de 
elaborar el plan anual de contrataciones. Dichos requerimientos deben estar 
acompañados de sus respectivas especificaciones técnicas y/o términos de referencia , 
los cuales pueden ser mejorados, actualizados y/o perfeccionados antes de la 
convocatoria; 

Que, el Artículo 6° numeral 6.1) y 6.2) del Decreto Supremo W344-2C 15-EF, que 
modifica el Reglamento de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto 
Supremo W056-20 7-EF, refieren que el Plan Anual de contrataciones E:S aprobado 
por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera dek;gado dicha 
facultad, dentro de los quince (15) días hábiles sigu ientes a 18 aprobación del 
presupuesto institucional de apertura. Luego de aprobado, el plan de contrataciones. 
puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal, para inc!uir o excluir 
contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de s\-~ iección conforme 
a los lineamientos establecidos por el OSCE; 

Que, el numeral 6.4) de la Directiva W 002-2019-0SCE/CD -Plan Anual de 
Contrataciones, señala que las entidades deben elaborar, aprobar, nlodificar, publicar, 
difundir, ejecutar y evaluar su PAC, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley, su 
Reglamento y la Directiva y en su numeral 7.6) refiere que, el PAC puede ser 
modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en 
.caso que se produzca una reprogramación de la metas institucionales propuestCis o 
una modificación de la asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo 
de procedimiento de selección previsto en el PAe como resultado de la dEtermina,: ión 
del valor referencial. Toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión eie 
algún procedimiento de selección para la contratación de bienes, ~;ervici~s y obras , 
deberá ser aprobada en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el litular de 
la Entidad o Funcionario en el que se haya delegado la aprobación del P.AC 

Que, en caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos , el dOCllmento q'je 
aprueba dicha modificación , deberá indicar los procedimientos que se desean incluir 
en la nueva versión , debiendo contener toda la información prevista er el formato 
publicadO en el portal web del SEACE. Asimismo en su numeral 7.8.1) , serlala que ei 
titular de la entidad o el funcionario encargado de la aprobación y/o modificación del 
PAC, es responsable de supervisar y efectuar el seguimiento al proceso de 
planificación, formulación, aprobación y ejecución oportuna al PAC; sin perjuicio de la 
responsabilidad que le corresponde al Órgano de Control Institucional de cada entiuad, 
conforme a las normas del Sistema Nacional de Control ; 

Que, estando a los considerando precedentes y en uso de la atribuciones confendas 
en el Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades W 27972, Decreto 
Legislativo W 1341 que modifica la Ley W 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
Decreto Supremo W344-2018-EF, que modifica el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones aprobado mediante Decreto Supremo W056-2017. 
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SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1ro. APROBAR, la Modificación del Plan Anual de Contratacjone3 (PAC) 
de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, paré.1 el ejercicio fiscal 
2020, que contiene la inclusión de (02) procedimiento de selección de 3C1Jerdo al 
siguiente detalle: 
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MONTO 

512'107,609.71 

'~/4C¡ ,9~9_.iG 

ARTíCULO 2do: ENCARGAR, a la Unidad de Abastecimientos y Servicios Generales 
la publicación de la modificación del plan anual de contrataciones W/\C) de la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, para el ejercicio fisc~1 2020, 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. 

ARTíCULO 3do: ENCARGAR a la Gerencia Municipal , Gerencia de Admir;istmción 
Financiera, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Unidad de Abastecinlientos 
y Servicios el cumplimiento de la presente resolución y al Jefe de la Unidad de 
Tecnologías de la Información la publicación de la presente en el porta: web de la 
institución y Secretaría General el archivo, distribución y notificacior: de !a presentf, 
Resolución. 

REGISTRESE, COMUNIQUES E y CUMPlASE. 

c.c. Alcaldía 
Gerencia Municipal 
Gerencia de Administración Financiera 
Unidad de Abastecimientos y Servicios Generales 
Unidad de Tecnologías de la Información 
Archivo. 

CAPB/pytr 
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